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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
aeriorer Alcaldei y Secretarios 'reciban este BOLETIN

pondrán que ge'tlje un ejemplar en el sitio de coatum-
bre, donde permanecerá bauta Lei recibo del ndanero si-
guientef le ' , osset:

.3araainiw 	 'L'ID

Lar leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Molinos oficiales se han de remitir al Jeto
político respectivo, por cuyo conducto se parlarán II loe
editores do los mencionados periódicos.

(Ordenes de a de Abril, de 3 y 21 de Octubre de: 14
Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su vate atro-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
Basteas, coleccionados para au encuadernación, que de.
besa( verificarse al Enid de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4 •` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
peros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

AaocuiroDy18.--4e.7;NES;.2,0 DE MARZO DE 1916
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	 ejicución de cienda, desde primero de Abril próximo,
sla citada ley, 	 queda abierto el período' voluntario debabi 
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- PARTE OF,KIAUTt
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII'(que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria [Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantea, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 19 Marzo 1916)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.110
Sección de Obras públicas

CARRETERAS

Incoado el expediente de expropia-

ción que en el término municipal de Pal-

ma del Río motiva la construcciÓn de la

crretera de Córdoba á Palma del Río por

Moratalla, se ha rectificado por la Alcal-

día de Palma del Río la relación nominal

de los interesados, formada por la Jefa-

tura de Obras públicas de esta provincia,

y en cumplimiento á lo dispuesto en el

articulo 17 de la ley de eispropiación fore

zosa de 10 de Enero de 1879, se publica

en este periódico oficial para que en . tér-
mino de quince días puedan exponer las

personas ó Corporaciones interesadas lo

que sea pertinente contra la necesidad de

lar ocupación de las fincas, dirigiendo las

reclamaciones al Alcalde de Palma del

Río en la forma que previene el artículo

Gobernador, Agustín de la Serna.

Término muncipal de Palma del Río

Relación nominal de los interesados en
la expropiación formada con arreglo á
lo prevenido en el ardculo 15 de la ley
de 10 de Enero de 1879 y 20 del Re-

; glamento para su ejecución de 13 de
Julio del mismo ario.

Número de orden de la finca. 1.—Pro-

pietario; don Luis Gameto Civico y Ben.
jumes; sitio donde radica la finca, La Ju-

rada y Los Cabezos; clase de cultivo,

dehesa á pastos, monte bajo, acebuchal

encinar; clase de terreno, primera de

término; cabida de la finca en fanega',

4.120; linderos: N. con tierras de don

Juan Ligän y Ochavillo; E. con idem de

don Carlos Ramos y Carrascal; S. con el

río Guadalquivir; O. con tierras de los

!tenores Parias y don Juan Antonio Li-
nan.

Palma del Río 13 de Marzo de 1916.

—El Alcalde, M. Lopez León.—El Se-

cretario, José Bazo.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 1.108

Cédulas personales, de 1816

En cumplimiento de la Real orden del

Ministerio de Hacienda de 11 del actual,

trasladada por la Dirección general del

Tesoro público fi estas oficinas de Ha-

naies del año corriente en todos los pue-

blos de esta psovincia ä quienes no afec-
te la Ley de 3 de Agosto de 1907.

Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de las autorida-

des y del público en general.

Córdoba 18 de Marzo de 1916.—Ei

Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzalez

de la Peña.

Delegación de Hacienda
In LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Intervención.—Clases pasivas
Circular núm. 1.107

Conforme á lo determinado en la Ley

de 25 de Julio de 1855 y en la Real or-

den de 29 de Diciembre de 1882 y de-

más disposiciones vigentes, se hace saber

á todos los perceptores de Clases pasivas

que perciben sus haberes en esta Delega-

ción de Hacienda, que deberán presen-

tarse dicho acto de revista, ante el se-

ñor Interventor de Hacienda dentro del

mes de Abril próximo, en todos sus días

laborables, de diez ä doce de la mariana,

en su despacho, Plaza de la Trinidad, nú-

mero 1.

Se exceptúan de la presentación per-

!mal, con arreglo á las disposiciones vi-

gentes:

1.° Los ex-ministros y ex-Consejeros

del Estado.

Franqueo

2.° Los ex-presidentes y ex-magia-
tpreardioogredse. los Tribunales Supremos y Su-

;
3.° Los que se bailen investidos del

caracter de Senador del Reino 6 Diputa-

do ä Cortes. 	 «

4.° Los Jefes superiores de Adminis-

tración y Coroneles retirados.

5.° Los individuos de las clases asi-

miladas ä las citadas, procedentes de la

carrera civil 6 militar.
6.° Los que disfruten los honores 6

grados de algunas de las categorías ex-
presadas.

7.° Los Jefes y Oficiales retirados,

condecorados con la placa de la Real y

militar orden de San Hermenegildo,

8.° Los de los cuerpos político-mili-

tares, ä quienes, con arreglo al art. 2.°

del Real decreto de 16 de Octubre de

1882, se consigna ente derecho en sus
Reales despachos.

9. 0 Las viudas y los huérfanos de to-

dos los comprendidos en los nómeros an-

teriores, con arreglo ä lo prevenido en la

Real orden de 4 de Marzo de 1897. Los

comprendidos en los ocho primeros nú-

meros, podrán pasar la revista por me-

dio de oficio firmado por su puño, en que

expresarán el haber pasivo que disfru-

tan, /a fecha de la declaración del dere-

cho y su domicilio, consignando tam-

bién que no perciben otro haber del Es-
tado, de la Real Casa 6 de los fondoa pro-
vinciales 6 municipales. se

Dicho oficio llevará la póliza que co-
rresponda con arreglo ä las dispoeiciones
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aS Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsula,11-
as Baleares y Canariao, ä los veinte días de su promul-
(ación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación- el die que termina la inaer-
alón de la ley en la Gauta oficial.
s Art. 2.° La ignorancia de lu . leyer no escoma de su
sumplimiento.az., 	. sess, 	 e 	 --e

Art. 3.° Lao leyes no tendrán' efectó retroactivo, ai
no dispusieren ro contrario.—(Código civil vigente).
d...ld 'sReal decreto e Instrucción de 24 de Enero de '9°š

Artículo 23. Loa Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las 'abastan, loa derechor por ellos
devengado. y los suplementoi adelantador por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
retnatante, ai /o hubiere, del importe total de loa referi-
das gastos, de cuyo cano son, con arreglo ejledsispuesto
en la regla 8.* del art. 8.°
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Córdoba 18 Marzo de 1916.—Er Ad.
miniatrador de Propiedades, Miguel Gi.
les.
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Los comprendidos en el número 9.°,

presentarán el mismo documento, y ade.

ma acompañarin, con arreglo á la Real

orden de 4 de Marzo de 1897, certifica-
ción del Juzgado municipal que justifique
su empadronamiento en el punto de la
vecindad declarada y que acredite el res-
pectivo estado civil de la pensionista; en-
tendiéndose que loa menores de edad

justificaránen l misma forma por medio

de su representante legal.
Están también exceptuados de la pre-

sentación personal en la revista, con arre-
glo á la Real orden de 2 de Junio de
1883, los individuos de Clases pasivas
que hubiesen sido Senadores del Reino 6

Diputados ä Cortes 6 se hallen condeco-

rados con las grandes Cruces de las Rea-
les Ordenes de Carlos III é Isabel la Ca-
tólica, cualquiera que sea la categoría ad-

ministrativa 6 militar que hubiesen obte-
nido en el servicio activo, á los cuales es

'igualmente extensivo lo prevenido para

este acto.
En el acto de la revista, los interesa-

<los no comprendidos en las excepciones

expresadas, presentarán los s'guientes do-

cumento,:

1. 0 El que justifique la concesión del

haber pasivo. 	 I an

"t° La papelita 6 nominilla que acre-

dite el nümero con que figure en n6-

mina.

" 3.0 La cédula personal firmada por el

interesado.

4. 0 Una certificación del Juzgado mu-

nicipal que justifique su existencia, ha-

llarse empadronad o en el ponto de la ve-

cindad declarada y además el estado ci-

vil respecto 6. viudas y huérfanos. Al pié

de estas certificaciones , los respectivos

interesados declararán, firmando á pre-
sencia del Interventor de Hacienda de la

provincia, si perciben ó no alguna asig-
nación, sueldo 6 retribución de fondos
del Estado, de la Real Casa, provinciales
6 municipales, añadiendo los religiosos

exclaustrados y los secularizados en épo-

cas anteriores si poseen bienes propios,o
en qué punto y de qué valor, de confor-
midad con lo que determina el art. 27 de

la ley de 29 de Julio de 1837.
Los individuos residentes en las capi-

tales de provincia que por estar entera

mos no pudiesen presentarse 1 pasar la

-revista, darán aviso al Interventor que

detka autorizarla, acompañando certifica-

ción facultativa.
Los Alcaldes de los pueblos no capita-

les de provincia, autorizarán con las for-

malidades y en los términox indicados en
el articulo 107 del vigente Reglamento,

la revista de loa individuos que residan

en sus respectivas jurisdicciones, presen-

tando éstos la certificació n de su existen-

cia 6 estado, al pié de la cual consigna-

rán dichos Alcaldes la que acredite la

exhibición del documento de concesión
de haber pasivo, haciendo constar su fe-

e.

la Guerra y de acuerdo con 10 que pre-

ceptúa el artículo 21 del Reglamento de
obreros filiados, aprobado por Real or-

den circular de 25 de Agosto de 1912

(Ç. L. número, 168), se convocan exáme,
neo extraordinarios para obreros filiados

sión de hoy, acordó que en los días li'
gada.

- ^ -Los dueños de carruajes que recorren 20 y 21 del actual, y 10 y 11 de los me

distancias mayores de 35 kilómetros, de- ses de Mayo, Agosto y Noviembre de
ben solicitar ante el Delegado de lalacien- año corriente, se haga el cobro voluell'

tisfacer el impuesto. 	
rio, correspondiente á cada un trimestreda el concierto correspondiente para sa-

. del reparto vecinal de consumos de est
Las declaraciones juradas que deben

Municipicynprobado por

badas con toda escrupulosidad por los Al- ción de contribuciones, en el día de ay

laAdministn
presentar los interesados serán compro-

caldea,. y al remitirlas 1 esta Administra-, 	 Lo que se hace público para gene'l

,et

ción, unirán ä ellas certificación del resul- 	 conocimiento del vecindario y hacends'

tado de dicha comprobación. 	 I dos foaasteroa.
Esta Administración espera del auxilio

Alcalde, Francisco Cano 	 ecrelaride todos los oficios de que se componen y cooperación de los señores Alcaldesa, el
las secciones afectas 1 los Parques regio- . ,desarrollo y eficacia, para la mejor ad- Alcalde,

 anValsequillo 12 de Marzo de 19 16 'A!

nalea, debiendo acompañarle 1 las ins- Iministración y cobranza de este impuesto. 1

.77,E1S

Gabriel Pineda. 	 e '

De orden

Cirb -11.11_et

del

Núm. 1.113

Excmo. Sr. Ministro de

tancias solicitando exámen, los documen-

tos que previene el artículo 22 del cita-

do Reglamento.
Dios guarde it V. E. muchos años. Ma-

drid 13 de Febrero de 1916.—El Tete de

de la Sección, Luis de Santiago.

Administración de Propiedades
Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.106

Impuestos de Transportes
Llama la atención de esta Administra-

ción el escaso número de patentes solici-
tadas hasta la fecha por los dueños de
coches y carros, destinados permanente.
mente 6 por temporadas á la conducción
de viajeros y mercancías por las carrete-
ras y caminos ordinarios, en trayectos
que no excedan de 35 kilómetros. cuya
patente es obligatoria, sin perjuicio de la
que satistagan por contribución industrial
y arbitrios municipales, y como además
resurta exiguo el número de aquellos do.
comentos cobratorios, comparado con el

co en dicha dependencia por términd
pueblos de esta provincia que no hayan
cumplido el servicio en lo que va trans-

quince dias habites, contados desdende

corrido de año,, remitirán antes del pr6- cha de la inserción del presente 
entl

ximo- mes de Abria 1 mía de las decla-
BOLETIN OFICIAL de la provincia, duraste

1

raciones, individuales que obtengan, una 
el cual podrán los vecinos presentarcoa

,

relación en que conste: nombre de loa 
tra la misma las reclamaciones que ese.

1 
dueños de coches y carros 1 que se .aefie-

timen oportunas.

• re la presente; sus domicilios; número y 	 , ..

Núm. 1.109

Por acuerdo del Consejo de Adminis,
tración, se celebrará Junta general ex . Ir

traordinaria, en so domicilio social, ä he
cuatro de la tarde del día 16 de abril
próximo, para tratar de la cuota de Coopt,

ración establecida en el artículo 16 de
sus Estatutos, reformado por la Junta ge
neral celebrada el 13 de Diciembre de
1914 y demás asuntos que con arreglo II
articulo 34 figuren en la orden del día,

Tendrán derecho 1 tomar parte en la
deliberaciones y votaciones en la prom.
ción estatuaria cuantos tengan acreditado
6 acrediten hasta cuarenta y ocho hora
antes de la junta, que poseen 6 repta
sentan cinco 6 más acciones que debería
depositarse en la Caja social.

Los accionistas que no concurran i a
junta podrán delegar sus derechas co
otro accionista mediante carta dirigida

de coches y carros que se dedican al trans-
i al Presidente, veinticuatro horas antes,

porte de viajeros y mercancías en los
por lo menos, de la sesión.

pueblos de esta provincia, esta Adminis-
Montilla ä 13 de Marzo de 1916.41

tración no puede por menos de excitar el
Secretario, Luis Moyano.

celo de los señores Alcaldes, para que,
1prestando suma atención á este impuesto, :, a

crimplan con gran diligencia lo dispuesto a. AYUNTAMIENTOS
en el artículo 51 de la Instrucción de 20

AGUILARde Marzo de 1900, remitiendo ä esta Ad.
ministración las declaraciones 6 relacio- Núm. 1.098

nes} que deberán reclamar de los dueños Den José de Toro y Gutiérrez de Sel}
de carros y coches, de tal suerte que no, a a 	 manca, Alcalde presidente del ilonn
debe ejercer su tráfico coche ni carro al- 	 Ayuntamiento de esta ciudad.
guno en cada localidad sin que por la res- Hago saber: que aceptada pos ett
pectiva diutoridad municipal sea invitado Corporación municipal en sesión deld}
á proveerse de la correspondiente pa ten- de hoy, una transferencia de créditoesel
te, y puesto el ejercicio de su industria

presupuesto del aiio actual, punce
en conocimiento de esta Oficina, evitan- • rpor la Contaduría 6 informada tina.
dose así la responsabilidad que ea otro

blemente por la comisión de Haciende!
caso pudiera caberle. -Regidor síndico, queda expuesta al públ

Al efecto loa señores Alcaldes de los,

 
Aguilar 18 de Marzo de 1916.—.1di

de Toro.
clase de los vehículos que posean e expre- VALSEQUILLO
Bando si lo destinan al transporte de via-
jeros ó mercancías; número de asientos 	 ar Núm. 1.101

de cada coche; número de ruedas; nürne- Don Francisco Cano Camacho, Alcalde
ro de caballerías que lo arrastran; precio 	 presidente del Ayuntamiento coalti.

de loa billetes; peno medio de las mercan- 	 tucional de esta vida.
cías que puede cargar; precio de las mis- 	 Hago saber: que la Corporación tal'

pal que me honra en presidir, y en st .mas (su transporte); distancias que re- ci
corren y puntos de partida y de lle-

Cooperativa Eléctrica Montillana 8,1

cha, Autoridad por quien está expedido

y el haber anual señalado.
Respecto ä los individuos residentes

en término de su jurisdicción que estn-

vieseu enfermos, procederán por aneto
gía con lo determinado en el art. 108 del

Reglamento.
Al terminar el mes de Ab.il, los Al-

caldes remitirán á la Delegación de Ha-
cienda de la respectiva provincia, las
certificaciones de las revistas que hayan
autorizado, correspondientes á los indi-
viduos que tengan consignado era haber

en la misma provincia; no permitiéndo-
se, per lo tanto, que dichas certificacio-
nes se presenten en las oficinae por los

apoderados de los perceptores.
Los Alcaldes acompañarán al oficio de

remisión una relación detallada y dupli-
cada de las certificaciones que remitan

la cual les será devuelta, con el recibí y
conformidad de la Intervención, en el

término de tercero día,
Los individuos de Clases pasivas que

se encuentren accidentalmente fuera de

la provincia en que cobren sus haberes,
deberán pasar la revista personalmente
cualquier día del mes de Abril, ante el

Interventor de Hacienda los que se en-
cuentren en capitales de provincia, y an-

te los Alcaldes, los que estén en las de-
más poblaciones de la misma, exigi6ndo-

celes solamente su cédula personal; pero
coa la obligación de presentar antes del
20 de Mayo en la Intervención en que
tengan consignado el pago, loa demás.do-

cumentos determinados en et art. 107.

Si la presentación se hiciese por los apo-
derados, firmarán éstos como garantía
de haber recibido de los interesados di-

chos documentos.
Los individuos de Clima pasivas que

reciclan en el extranjero, habiendo cum-
plido con la obligación que les impone el

art. 2.° del decreto del Regente del Rei-
no de 9 de Julio de 1869, y los que ne
hallen accidentalmente fuera del Reino
en las épocas de revista, la pasarán ante

el consul, viceconsul 6 agente consular

de Eapalia del punto en que se encuen-
tren 6 del más inmediato, Cuyos funcio-
narios autorizarán la correspondiente cer-
tificación de existencia, con las tormali-

dader_egales establecidas.
Córdoba 18 de Marzo de 1916.—El

Interventor de Hacienda, José Flórez.
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20 DE MARZO DE 1916 3

José y de Maria Leonor, nació en esta
ciudad de Montoio, provincia de Córdo-
ba, el 8 de Noviembre de 1880, teniendo
por tanto ahora ei vive 36 años, era sol-
tero y de ocupación comerciante al au-
sentarse hace unos doce años de esta po-
blación que fué so última residencia ro-
-nacida.

Montoro 11 de Marzo de 1916.-Ra-

fael Alba.

• "Administración Central

Ayuntamiento de Lucena
(Provincia de Córdoba)

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 29 de Febrero.

Núm. 1.100

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

En más.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.
INGRESOS

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.084
Lista definitiva de Concejales y veci-

nos mayores contribuyentes con derecho
elegir compromisarios para la de Sena-

dores, formada en vista de la provisional
que se public..6 en 2 de Enero último, y
rectificaciones acordadas por la Comisión
provincial, que se hace pública por acuer-
do de esta Corporaci6n municipal y con
arreglo á lo prevenido en el artículo
de la ley de 8 de Febrero de 1877:

Señores Concejales
D. Jacinto Medina Montenegro

Andrés Arévalo Rodríguez
Fulgencio Benitez Arévalo
Valerio Arévalo Romero
José González Leal
Francisco Gómez Medina
Félix Romero Medina
Isidoro Arévalo Leal
Francisco Romero Fernández
Domingo Cabailero Moya
Ignacio Andrada Romero

Mayores contribuyentes y cuotas que
tisfacen.

, Pesetas.

D. José Benitez Arévalo 	 1.120 20
Rafael Benitez Priego 934 45
Francisco Fernández Gomez 761 36
Francisco Gomez Carrizos' 379 57
José Romero Romero
	 375 58

Pascual Medina Jurado
	

357 44
José Carvajal Pastor
	

349 86
Juan Leal Jurado
	 323 67

Leoncio Benitez Salado -
	

311 56
Rafael Moya Doblado , e 	 311 33

7.457 29

188.859 34

577 14
20.000

235.443 99

452.337 76

29.661 83
12.967 87
37-.646 41
9.774 62

13.740 15
30.500
10.475

241.367 80
52.500
15.731 05

454.264 73

Juan Antonio Gomez Medina
(mayor) 	 82 83

05
	

Tiraoteo Fernández Medina 82 87

43
	

Pablo Salado Mesa 	 81 39

75
	

Pedro José Torres Moya 	 80 20
18 Villanueva del Duque a 14 de Marzo

95 de 1916.-El Alcalde, Andrés Arévalo.

32 -El Secretario, A, C. Aparicio,

22
	

MONTORO
69
	

Núm. 1.090
60 Don Rafael Alba Relaño, Alcalde consti •
60 	 tucional de esta ciudad.
08
98
81 

declarada la ausencia en ignorado para-
dero durante más de diez arios consecu-

Hago saber: que en el año de 1914 fi:té

48 tivo., del sujeto que á continuación se
15 expresara, previa la tramitación del opor-

tuno expediente que á 'os efectos de pro-
167 64 bar una excepción legal del servicio en

filma, instó el mozo del cupo de este pue •
talo y reemplazo de dicho año, Juan Ruiz
Alanzabe, y debiéndose practicar dili-
gencias para demostrar si aún continúa
tal ausencia en paradero ignorado, con el
objeto de que pueda confirmarse la ex-
cepci6n que disfruta el referi1.1 do mozo,• 	 •

tenor de lo que preceptúa en su art. 145
el Reglamento de quintas, fecha 2 de Di-u
ciembre de 1914, se publica el presente
edicto y se ruega a las Autoridades y
toda persona que tuviera noticia de la
existencia y paradero actual, ó durante
los últimos once años, del aludido indi-
viduo, lo comunique á esta Alcaldía para
los efectos que procedan.

El ausente de que se trata se llama
Francisco Ruiz Alanzabe, hijo de Juan

Ministerio de Estado
Subsecretaría

Núm. 991
(Confirmación)

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana da
cuenta este Ministerio de la defunción
de los súbditos españoles que se expre-
san en la siguiente relación:

Francisco Fernández, de 40 años, sol-
ter°.

Angel Fernández Roldán, de 34 años,
soltero, barbero.

José Coros García, de 31 años, soltero,
dulcero.

Dolores Pérez y Pérez, de 60 años, viu-
da, su casa.

Manuel Martinez Martinez, de 38 años,
soltero, jornalero.

Victor Muñoz Sanchez, de 60 años, se
ignora.

Juan
sado.

Juan Pérez Gomez, de 45 años, casado,
jornalero.

Pedro Pereira Santana, de
soltero.

José Roqueta, de 43 años, casado, co-
mercio.

Claudia Pérez González, de 45 años,
soltero.

Carmen Busto Sánchez, de 16 años,
soltera, sq:casa,

Faustina Maestri, de 36 años, soltera.
Aritonia Pérez Cano, de 75 años y

viuda.
Fauatino Menendez Martinez, de 46

filos, soltero, cochero.

Egundia Martinez Fernández, de 47
aflora, nudo, su casa,

Juana Bibas Fernandez, 56 años y
viuda.

Andrea Jorge Sanabria, de 1 año, sol-
tero.

Isabel Padilla Alemán, de 70 años, sol-
tera, su casa.

María Teresa Bascante, de 79 arios y
viuda.

Manuel Sánchez Julián, de 39 arios
soltero, jornalero,

Francisca Fernández PRECOZ°, de 50
arios, viuda, su casa.

Manuel LarreaRodriguez, de 54 años,
soltero, mecánico.

Paulino Alvarez Gomez, de 62 años,
casado, empleado.

luan Puente Fernández, de 29 años,
soltero, jornalero.

Esteban Lopaz Pereira, de 18 años,
soltero, dependiente,

Bibiana Padrón Pérez, de 39 arios, sol-
ter; su casa.

Jerónimo Rojo Peri, e 50
tero, comercio.

Consuelo Molina Canto,de 44 afilas, ca-
sado, cocinero.

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	

•e.-7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

	

10 Reintegros 	

7.988 09

211.946 15
3

577 14
20.000

262.910 75

530 80

Total de ingresos 	 503.422 13

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policia de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	

Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12( Resultas 	

33.890
14.734 25
41.589 60
10.725
16.000
30.500
10.794 95

3
276.877 37
52.500
15.810 96

503.422 13

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

Crescente Sepúlveda Cin-
cuende

Francisco Rodríguez Gotnez
Francisco Arévalo Romero
Florencio Viso Medina
Rafael Romero Medina
José Gómez Leal

Miguel Granados Rodríguez
Eduardo Romero Leal
Vicente Laguna Vallejo
Julián Calvo Manzano
Eladio Nevado Viñas
Silverio Arévalo Conde

Rodrigo Viso Rubio
Rogelio Fernández Gomez
Gabriel Ayala Rodríguez
Andrés González Rubio
Francisco Andrada Grana-

dos
Francisco Fernández Aré

vaho
Simeón Muñoz Prieto
Juan José González Palomo
Pedro Romero Palomo
Donato González Palomo

José Andrada Romero
Francisco Varo Granados
Francisco Moreno Perea
Manuel Rodriguez Sanchez
Andrés Fernández Arévalo

Trinidad Saiz Rojas
Francisco Medina Ruiz
Rafael Caballero Arévalo
Pedro Granados Leal

29

sa.

119.703 78

23.086 81

68.619 41
27.466 76

68.619 41

68.619 41

4.328 17
1.766 38
3.943 19

950 38

2.259 85

319 95

35.509 57
79 91

5.256 91

54.414 31

5.256 91

5.256 91

65.289 47

119.703 78'

Lorena 29 de Febrero de 1916.-El Contador, P. 1., Jo é M. 5 Serrano.-V.° B.°: El Alcalde.

308
301.
286
230
195
191
187
182
177
177
177
176
175
172
170
168

155
148
143
140
134
129
123
118
112
108
103

98
84
84

José Matías Sánchez Moreno 84
Isidoro Arévalo Romero 	 83
Doroteo Caballero Arévalo 	 82

Santo Santiri, de 43 años, ca-

112 año,

EXISTENCIA EN CAJA. 	
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CORDOBA
Núm. 1.091

Vocales suplentes Don Mariano Gonzalez de , Andia y Lla-
Don Antonio Torres Galán, mayor 	 nos, juez de instrucción de esta ca-

contribuyente por territorial, 	 pital.
Don Fernando Moreno Mata, mayor

contribuyente por territorial.
Don Enrique Carmona Mata, exjtzez mu

nicipal.
Vocales propietarios

Don Juan Solano López, mayor contri-
buyente por industrial.

Don Antonio Moreno Laque, mayor
contribuyente por industrial.

Vocales suplentes
Don José Gomez Alferez y Gomez, ma

yor contribuyente por industrial.
Don Juan M. Mata Partera,

contribuyente por industrial.
Secretario

Don Antonio Rodriguez Córdoba Lu-
que.

Don Agustín Moreno Díaz, exjuez mu-
nicipal...

mayor

Por el presente, en nombre de S. M. el
1 Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 1 todas

I las autoridades de la'nación, procedan por
1 medio de sus agentes ä la busca y rea-

l
cate de las caballerías reseñadas al final,
que fueron sustraidas ä Perfecto Barrero

! Fernandez, en la noche del doce al trece

1 de Febrero pasado, de la finca a Aguila-

I
rejo, de este término, y ä la captura del

I autor 6 autores del hurto, que habidos

I

serán puestos á mi disposición en esta
c g rcel, y las caballerías de encontrarse
las pondrán ä mi disposición, con las per-
sonas ä quienes se hallen, si no acreditan

• su legítima adquisición.
. _ Dado en .Córdoba á quince de Mar-
zo de mil novecientos dieciseis.—Mariano

111111 - -
4

)21'''Kfa
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DR CORDOBA

atotat ra

" Aritonio Estrada Fe nández,de65 arios,
soltero, magisterios. 	 .a(ve:ta 	 0 e

Ezequiel García Cancela, de 61 años,
'soltero, empleado.

Benita Roman y Carrasco, de 84 años,
viuda.

Antonio R. Sánchez Arenal, de 48
años, casado, comercio. al el;

Evaristo Rodriguez Menendez, de 34
arios, soltero.

Camilo Jardín, de 40 años, soltero, jor-
nalero.
a Eladio Casado y Callado, de 30 arios,

casado, carpintero.
José Pereira Sabía, de 35 años, sol-

soltero, jornalero.
Francisco Galán Mendez, de 36 años,

soltero, comercio.
a Juan González Blanco, de 54 años, ca-

sado.
Esteban Alonso Mendez, dé 48 años,

soltero.
José Fernández Roncero, de 58 años,

casado, jornalero.
Manuel Fernández Codinañez, de 66

años, casado, empleado.
Andrea Guerrero Castelló, de 50 años,

viuda, su casa.
Manuel Vazquez, de 33 años, soltero,

escobero.
Manuela de Arriba Lopez, de 30 años

casada, su casa.
Dolores Peña Guesceda, de 22 arios, se

ignora.
Trinidad García, de 35 años, coleado.
José Hernández Guerra, de 32 años,

soltero, cochero.
María Nieto, de 38 años, casada, au

casa.
Joaquino Mendez Alfaunce,de 93 años,

viuda.
fosé Ribas Suarez, de 43 arios, casa-

do, zapatero.
Ramón Bellas y Dees, de 32 años, sol-

tero, jornalero.
Antonio García, de 50 años, viudo.
Luis Tuero Hiera, de 34 años, sol-

tero,
Lorenzo L6Iz del Valle, de 13 años,

soltero.
(Se continuará).

(«Gaceta) 8 Marzo 1916).

Junta municipal del Censo electoral
DE MONTEMAYOR

Núm. 1.114
Don Antonio Rodriguez Córdoba Laque,

Secretario de la Junta municipal del
Censo elecloral de esta villa.
Certifico: que en la sesión celebrada en

el día de hoy por expresada Junta se le-
vantó un acta cuyo tenor literal es el si-
guiente:

Acta.—En la villa de Montemayor á
18 de Narzo de 1916, previa citación per-
sonal, se reunieron en la Secretaría del
Juzgado municipal de la misma los seño-
res de ia Junta municipal del Censo que

aaa, conataran de sus firmas, bajo la presiden-
cia de don José Varona Jiménez. vicepre-
aidente primero en ejercicio del que lo
era presidente por renuncia don José Ma-
ría Galán Varona para constituir definiti-
vamente expresada Junta; subsanados los
defectos cometidos al hacerlo anterior-
mente, quedando esta nombrada para el

, bienio de 1916 y 1917,en la forma que se
expresará en este acto y una vez dada lectu
ra por el Secretario del certificado recibido
de la Alcaldía, por haber sido nombrado
presidente de la Junta municipal del Cen-

so electoral a don Eduardo Llamas Go-
mez en sesión celebrada por la junta local
de Reformas sociales en sesión extraordi-
naria del día quince del actual, quien es-
tando presente aceptó y se posesionó in-
mediatamente de su cargo.

Presidente
Don Eduardo Llamas Gomez, vocal de

la Junta local de Reformas sociales,
Vicepresidentes

1.° Don José Varona Jiménez, como
concejal de más edad.

2.° Don Alfonso Romero Garcia, de-
signado de entre los vocales que compo-
nen la Junta.

Vocales propietarios
Don Fernando Díaz Moreno, mayor

contribuyente por territorial.
Don Carlos Carmona Serrano, mayor

contribuyente por territorial,

Secretario suplente
Don Joaquín Laque Nadales.
Y cumplido el objeto de la convocato-

ria se acordó que dos copian literales de
esta acta se remitan una al Ilttno. señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so electoral y otra al ilustrísimo señor Go•
bernador civil de la provincia, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, y se levantó la sesión y de la misma
se extendió la presente acta que lo fir-
man los señores concurrentes y de todo
ello yo el Secretario doy 1.—Está sella-
da.—Eduardo Llamas.--José Varona.—
Alfonso Romero.—Fernando Diaz.—Car-
los Carmona.—Antonio Torres.—Fernan-
do Moreno.—Juan Solano.—Antonio Ro.
driguez.

El acta inserta concuerda á la letra con
au original citado 1 que me refiero. Y para
que conste y remitir al ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, expido la presente que visa d señor.
Presidente, en Montemayor A 18 de Marzo
de 1916.—Antonio Rodrigaez.—•-Visto
bueno: E; Presidente, Eduardo Llamas.

JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 1.094
Don Rafael Carrillo Ricafort, Juez muni-

cipal en funciones del de instrucción
de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, requiero ä las

autoridades, civiles y militares é indivi-
duos que componen la policía judicial,
para que practiquen diligencias en la

Gonazalez de Andia.—E1 Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas
Una mula negra, de tres arios, mohí-

na, con el hierro del Fénix Agrícola, le-
tra V. número 4, y una yegua de cuatro
años, sin hierro.

Núm. 1.103
Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-

nos, Juez de primera instancia de esta
capital.
Hago saber: que en los autos de abin-

testato de oficio incoados por muerte de
José Conzalez 'Jarabo, he acordado llamar

las personas que se crean con derecho
ä la herencia del mismo, A quienes se ci-
ta para que comparezcan á reclamarla en
forma dentro de treinta días, previnién-
doles que de no hacerlo les parará el per-
juicio consiguiente.

Dado en Córdoba A. diez y seis de
Marzo de mil novecientos diez y seis.—
Mariano G. de Andía.—El Secretario, Li-
cenciado Fedro Fernandez Pintado.

BUJALANCE
Núm. 1.111

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este partido en
providencia de esta fecha dictada en el
sumario que se instruye por hurto de
doscientas cincuenta pesetas ä Diego Pa-
checo Delgado, se cita por la presente i
Antonio Díaz Expósito (alCañada, para
que dentro del término de diez días, á
contar ci.:Jsde la publicación de esta cé-
dula en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-

Dada en Posadas diecisiete de Mata
de de mil novecientos diez y seia.-Maaaa
Heredia.—Et Secretario, LicenciadaJoa
quin Iglesias. 	 •

Serias de la caballería
• Una potra, dos años, alzada 1'50m
tres, castaña, con un hierro nalga dete.

cha y el de la Compañía (El Fénix Agt,

cola> nalga izquierda, letra V. núme
ro 4.

Administracion de JusticiR

Citaciones y emplazamientos st
materia criminal

derecho, se cita 6 emplaza por loa>
ces 6 Tribunales respectivos á lupa,
monas que ä continuación se exproun,
para que comparezcan el día que &ele
señala 05 dentro del término que seis
fija, á contar desde la fecha de la po5li.

cuida del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criolla',
386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar do
Marina.

Núm. 1.104
PRIETO VILLA Francisco, de treia.

ta y siete arios de edad, hijo de Anché!
; y Ana María, casado con Marta Josefa
1 Arjona, natural y vecino de Encinas Ilea.

les, jornalero, procesado en causa instad.
I da en el Juzgado de instrucción de Ciudad
IReal, con el número 8 de 1913, gafe

defraudación á la Hacienda por contra.
Ibando de tabaco, comparcerä ante dicho
I Juzgado ä ser constituido en prisión, toda

vez que ha dejado de hacer las presenta.
cionea mediante cuya obligación habla
quedado en libertad provisional.

Irapresos
•-En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta.
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,6
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busca'y ocupación de una garrafa : de
aguardiente de 18 ki'os, correspondiente
A la partida número 22.855 de Rute ä

; Belmez, compuesta de cinco garrafas del
mismo liquido, 92 kilos, cine conducía el
ng. H T. F. 3.401, estacionado en Cam-
po Real en la estación férrea, la troche
del catorce al quince de Febrero último,
en que tuvo lugar la anstración de dicha
garrafa de aguardiente, poniéndola caso
de ser habida ä disposición de este Jaz.
gado, juntamente con tenedores ilegíti-
mos.

Pues así lo tengo acordado en el Su-

mar io que con tal motivo instruyo núme-
ro treinta.

Dado en Aguilar diez y seis de Mar-
zo de mil novecientos diez y seis.—Ra-
fael Carril/0.—El Secretario, Joaquín de
Heredia.

1 

Bajo los apercibimientos procedente::

vincia y Gaceta de Madrid, culpa/2.
ca ante este Juzgado, ä fin de ?nih il,. ,
declaración en dicho samario, bajo aper.
cibimiento de que si no comparece le pa,
rará el perjuicio á que haya lugar,

aa' Y con el fin de que tenga efectol; a,
tación acordada, expido la presente,en
Bujalance ä diez y seis de Marzo de e
novecientos diez y seis.—El Secretario,
Ladislao Cuenca.

POSADAS
Núm. 1.105

Don Manuel Heredia y Trevilia, Juez ci,

•instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requis itoria, -

ruego y encargo á toda clase de cuari,
dades, tanto civiies como militares y pe.
licia judicial, la busca y rescate de la ci.
ballerla que al final se reseña, hurtada
el día veinte y cuatro de Febrero gitimo,

del término de Almodóvar del Río,
don Francisco Natera Rodriguez, de age.
llos vecinos, y caso de ser habida supra
ta 1 disposición de este Juzgado Coma
tenedores ilegítimos; pues así lo tengo
acordado en el' sumario que instruyo con

:
tal motivo.

gle
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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península ils-

es Baleares y Cenariat, á loa veinte días de au promul-
gación al en ellas no se d'apague otra cou, ass entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancle de laa leyer no excusa de su
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no diapuaieren lo contrario.—(05digo civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 19os
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y me-

nicipaies abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
nadas que autoricen las subasta, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, sal como los derechos de inserción de loa anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse de)
r mutante, al lo hubiere, del importe total de loe referi-
dos gastos ; de cuyo cargo aon, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Mi CÓRDOBA

Un mes. . 	 e

Pesetas misma TM CÓRDOBA

Un mes.

Fuetee

•3 . 	 4
Trimestre. 	 . . 	 8 25 Trimestre. . .112 
Seis meres. . 	 16 60 Seis meres. 	 . . 	. 22 50
Un ano, 	 . . 33 Un ano. . . 45

Minoro amito, .sto asimos do pesia.

Ne publica todos los diste, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Intnedlatarnente que loy
ßenorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLATIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el aitio de costum-
bre, donde peana:mecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines ofictalts se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pagarán loe
editores; de los mencionado, periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2/ de Octubre de:1854)
Loa senorea Secretarios cuidarán, bajo su sa g a estre-

cha responsabilidad, de conservar los ;26e:taro@ de este
Bourrus coleccionados para so encuadernación, que de.
berä verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.— Conforme con la condición
4.r• del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros 3ueltos ä 40 céntimos de peseta.

sx.ee,pramen_y~yrrmenereareasrereastAgreememe~Igireeer~uetteeheremmemezmareeenezemtaeziagieimematißarauimamergmemmreeemez—gemer.73«re 	 ..2vree:

EXTRAORDINARIO
DELAPROVINCIA DE GORD0131:1

Presidencia del Consejo de Ministros
— --

Núm. 1.118
REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me
compete por el artículo 32 de la Consti-
tución de la Monarquía y de acuerdo con
Mi Consejo de Ministros

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se declara disuelto el

Congreso de los Diputados y la parte
electiva del Senado.

Artículo 2.° Las elecciones de Dipu-
tados se va rificarän en todas las provin-
cias de la Monarquía el nueve de Abril y
las de Senadores el veintitres del mismo
mes.

Artículo 3.° Las Cortes se reunirán
en Madrid el diez de Mayo próximo.

Articulo 4.° Por el Ministerio de la
Gobernación se dictarán las órdenes y
disposiciones convenientes para la ejecu-
ción del presente Decreto.

Dado en Palacio ä diez y seis de Marzo
de mi/ novecientos diez y seia.—ALFON-
SO.—El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Alvaro Figueroa.

En vista de lo preceptuado en el ante-
rior Real Decreto, el 'periodo electoral
empieza con la publicación de esta sobe-
rana disposición y convocatoria, y termi-
na el día en que se verifique la elección
de Senadores.

Llamo, pues, la atención de los seria-
res Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, acerca de la sanción penal que la

ley Electoral vigente :establece en su ti-
tulo VIII, artículo 62 y siguientes, con
el fin de que ningún funcionario ni auto-
aidad se estralimite en nada que pueda
representar intervención directa en las
elecciones, puesto que la Ley indicada
separe por completo la acción de las au-
toridades gubernativas de toda actuación
en las operaciones electorales que han de
ajustarse á los preceptos terminantes de
/a Ley en todo cuanto afecta y se refiere
al procedimiento activo de la elección.

Igualmente, desde esta fecha hasta la
terminación del período electoral, sus-
penderán todos loa Delegados, Agentes 6
Comisionados nombrados por el señor
Presidente de la Excma. Diputación pro.
viudal, Comisión permanente, Alcaldes y
este Gobierno, cada uno dentro de sus
atribucionea, las gestiones que estén prac-
ticando, siempre que no se trate de ex-
pedientes administrativos de carácter or-
naric y corriente, y cuyo objeto sea ha-
cer efectivo, con arreglo á las leyes, los
recursos necesarios para la marcha admi-
nistrativa de las Corporaciones, pues la
prohibición de la ley Electoral no es sus-
pender las funciones y deberes que cons-
tituyen la vida de la Administración ac-
tiva.

Córdoba 20 de Marzo de 1916.—E1
Gobernador, Agustín de la Serna.

Junta provincial del Censo electoral
DE CORDOBA

Lircular número 1.118
r o AS 	 22. 01 a

La diversidad de criterios con que, por
algunas Tontas municipales del Censo y

por varias Mesas electorales, se vienen
interpretando los preceptos de la ley y
sus disposiciones complementarias; las
irregularidades y deficiencias que se vie-
nen cometiendo en la redacción de do-
cumentos y en la de las actas de consti-
tución y de votación, sobre todo; y el re-
traso en ia tramitación de los mismos
con su punible entrega ä personas 6 au-
toridades que la ley aparta Cuidadosa-
mente de estos servicios, han estado á
planto de provocar serios conflictos á esta
Junta provincial y ä la de escrutinio gea
neral, que es necesario precaver.

Para ello, y teniendo en cuenta que
muchas de esas irregularidades y defec-
tos obedecen más que á la malicia, á la
inexperiencia y ä la dificultad de cono-
cerse en toda su extensión la diveraidad
de disposiciones legales, tan múltiples co-
mo dispersas. por los llamados acciden-
talmente á cumplimentarlas, ésta Presi-
dencia se ha considerado obligada í re-
producir substancialmente y más amplia-
da la Circular que con fecha 16 de Abril
de 1910 hubo de publicarse en el Boasana
Otectaa extraordinario del mismo día, re-
copilando al intento cuantas prescripcio-
nes legales se relacionan con el asunto,
correlacionándolas por el orden cronoló-
gico de su aplicación en el siguiente

INDICADOR
de las operaciones concernientes

las elecciones de Diputados
á Cortes

Marzo 20.—Publicada la convocatoria
en la Gaceta de Madrid dorrespondien-
te al día de hoy, los Presidentes de las

Franqueo
e o acertado

Juntas municipales harán exponer al pú-
blico, si ya no lo hubiesen hecho, en las
puertas de los locales designados para co-
legios electorales, las listas definitivas de
electores de la Sección respectiva, donde
las mantendrán hasta que haya termina-
do la elección.

Los Jueces municipales y los de pri-
mera instancia cuidaran en todo caso de
remitir ä las respectivas Juntas munici-
pales, ocho días antes por lo menos (te-
niendo en cuenta para este plazo lae con-
tingencias del artículo 25 de la ley), lis-
tas certificadas de los individuos falleci-
dos 6 incapacitados en cuyas inscripcio-
nes de defunción 6 declaraciones de in-
capacidad hubieren intervenido, á partir
de las que facilitaron en Marzo anterior
á los fines de la rectificación del Censo
electoral con que se relocionan las listan
definitivas de electores que han de servir
para acreditar el derecho á votar en las
próximas elecciones.

Los Presidentes de lea Juntas munici-
pales, tan luego como reciban las preci-
tadas certificaciones, harán también ex-
poner al público copias certificadas de
las mismas, y las mantendrán ä las puer-
tas de los Colegios con las listas definiti-
vas hasta que termine la votación.

Por igual modo y en au dia pondrán á
disposición de las Mesas electorales antes
de que éstas se constituyan, bien para la
antevotación ä que se contrae el citado
artículo 25 de la ley, ai á ello habiere
lugar, 6 bien para la votación, un origi-
nal impreso de las listas electorales defi-
n itivas publicadas en 1.° de Septiembre
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del año anterior, a sf como las certifica-
ciones de electures fallecidos posterior-
mente y de los incapacitados, 6 auspensos
en el ejercicio del derecho electora', se-
gún y como apareciesen en las recibidaa
de los juzgedos correapondientes. (Ar-
tículo 19 de la ley).

De la misma midiere y con la antela-
ción necesaria solicitarán de loa Alcaldes
respectivos la asignación del personal in-
dispensable para la realización del servi-
cio en las Secretarías de las Juntas mu-
nicipales, ä las que por aquellos no podrá
negarse ese auxilio sin incurrir en res-
ponsabilidad. (Artículo 11).

Por último y con análoga previsión in-
teresarán de los rajamos Alcaldes la do-
tación del material de oficina necesario
en la dicha Secretaria así como del in-
dispensable en cada una de las Mesas
electorales para las distintas operaciones
que les estän encomendadas, teniendo
para ello en cuenta la perentoriedad de
las mismas, la facilidad de un error en
personas no habituadas á trabajos ofici-
nescos y la necesidad por consiguiente
de que tanto las modelaciones cuanto el
restante material de escritorio sea bien
surtido para que por ninguna causa pue-
dan sufrir entorpecimiento dichas opera-
ciones; cuyos gastos son de cuenta de los
respectivoe Ayuntamientos con caracter
obligatorio no diferible, como impuestos
por ley especial. (Artículo 14).

Por su parte el señor Secretario de la
Diputación provincial expedirá y pondrá
ä disposición de esta presidencia, en un
plazo improrrogable de ocho días, certi-
ficación comprensiva de los nombres y
apellidos de todos aquellos no fallecidos
que hayan sido Senadores 6 Diputados á
Cortes por la provincia en un plazo ante-
rior de veinte años, haciendo constar las
fechas en que lo fueron, y respecto ä los
Diputados, los distritos que representa-
ron, á fin de que la junta provincial lo
tonga presente al formularse las propues-
tas de proclamación de candidatos.

Otra certificación análoga remitirán ä
esta misma presidencia con los nombres
y apedidos de los Diputados provincia-
les por elección, que no hubieren falleci-
do, con expresión de las fechas de su
primera elección y distritos que repre-
sentaron, ä los misrnoe fiaes que la ante-
rior, conforme á lo prevenido en el ar-
tículo 2.° del Real decreto de 9 de No-
viembre de 1909, aplicable por analogía.

Certificaciones iguales serän expuesta.
al público y publicadas en el BoLETIN

OFICIAL dentro de/ mismo plazo de ocho
días y bajo la responsabilidad del Presi-
dente y Secretario de la Diputación, ä
fin de que aquellos ex-Senadores, ex-Di-
putados ä Cortes y Diputados 6 ex-Dipu-
tados provinciales que no figuren incluí-
'dos en ellas, debiendo estarlo, puedan
reclamar en tiempo la certificación espe-
cial que acredite su derecho ä ser procla-
mado ó proponer la proclamación de
candidatos. (Real orden de 16 de Abril

e de 1910).
Sabadó . 25.-Los Presidentes de las

Juntas municipales 6, cesando estos no
puedan actuar, los Vicepresidentes 6

Niquelloe Vocales ä quienes cbrresponda
la austitución, convocarán á lo más diar-

- 'dar en este día, ä todos los Vocales de
'-"expresadas juntas y ä los Suplentes de

las mismas que consideren necesarios, en

I

la forma y con los requisitos que prefija
el párrafo 3.° del articulo 13 de la ley,
para que concurran al local designado
por las mismas juntas al tiempo de su
constitución y ä fa hora que también y
expresamente se les señalará, con objeto
de celebrar sesión pública ordinaria en la
que proceder ä lo que determina el ar-
ticulo 37 de la ley. (Articulo 13).

Para mejor inteligencia de antedichas
sustituciones en las funciones presiden-
ciales, se tendrá en cuenta:

1.° Que ningún Suplente puede des-
empeñarlas.

2.° Que al Presidente, y en su caso
al Vicepresidente 1.° y al 2.° les sustitui-
ti interinamente el Vocal nato ä quien
corresponda, según el orden en que es-
tán enumerados en el articulo 11 de la
ley, y parte relativa á la composición de
las juntas municipales; y

3.* Que los Suplentes de los Vocales
natos que fuere necesario citar para dar
validez ä las resoluciones que se adop-
ten, no podrán sustituir ä los respectivos
Vocales natos, y por tanto, al Concejal
con mayor número de votos 6 al Vocal
propietario elegido para 2. 0 Vicepresi-
dente por la junta municipal, en la pres
sidencia de ésta, caso de que ä aquellos
les correspondiere. (Acuerdo de la Junta
Central en sesión de 28 de junio de
1909).

En cuanto á la asistencia á sesión y á
la concurrencia simultánea de un Vocal
y de su respectivo Suplente habrá de re-
cordarse:

1.° Que los Suplentes solo pueden
asistir cuando sean citados y no concu-
rran los propietarios, después de haberse
excusado oportunamente, pero no cuan-
do asistan los propietarios como Vocalee
6 sustituyendo al Presidente. (Acuerdo
de la Junta Central de 16 de Abril de
1909).

2.° Que la asistencia ä las sesiones es
obligatoria para los Vocales y Suplentes
que hubiesen sido convocados, quienes
incurrirán en responsabilidad cuando hu-
biesen dejado de asistir sin haberse ex-
cusado oportunamente,exigiéndoseles re-
cibo de la papeleta de citación. (Artícu-
l o 17).

3.° Que en tal caso puede serles
aplicable la corrección que determina el
párrafo 2.° del articulo 75 de la ley, en
relación con el 17 y el 77, quedando al
arbitrio de las juntas el apreciar si para
justificar la excusa son suficientes los mo-
tivos alegados por los interesados.(Acuer-
do de la junta Central en sesión de 20 de
Marzo de 1908).

Y 4.° Que si al tener efecto la sesión
con asistencia de algún Suplente citado
llegara el Vocal propietario respectivo,
deben continuar los dos asistiendo ä la
sesión; el propietario con voz y voto y el
Suplente solo con voz. (Circular de fa
Junta Central de 3 de Febrero de 1909).

En cambio las infracciones del articu-
lo 13 por los Presidentes en cuanto al
tiempo, forma, inexpresión ó alteración
del local, hora y objeto en que deba y
haya de celebrarse cada sesión caerá ba-
jo la sanción penal establecida en el ti-
tulo VIII de la ley. (Articulo 65).

Domingo 26.--Habiéndose publicado
en la c Gaceta» correspondiente al tunee
20 del actual el Real decreto convocato-
ria de la elección, las juntas municipales I

se constituirán en sesión pública ordina-
ria el día 26 de este mismo mes y desig-
narán para cada sección los dos Adjuntos
y dos Suplentes que, en unión del Presi-
dente elegido para el bienio 1915 916
conforme al artículo 36 de la ley, consti-
tuirán las . Mesas electorales, agregándo-
seles los Interventores que nombren ion

candidatos, si hacen uso de ese derecho.
El procedimiento que deberá seguir la

junta municipal para designar esos dos
Adjuntos y sus correspondientes Suplen-
tes será igual al emp nsado para la desig-
nación de Presidente; pero se prescindí-
rä de la lista de donde este haya sido de-
signado y se procederá en sentido inver-
so al seguido la última vez, (Articulo 37).

Si por alguna junta municipal se hus
biese hecho anticipada y erróneamente
la designación de Adjuntos y Suplentes,
se entenderá como sin efecto y se proce-
dera á nuevas designaciones en es e día.
(Acuerdo de la junta Central de 12 de
Marzo de 1909).

Una vez publicadas, aunque sea con
defectos, y siendo ya definitivas las lis-
tas ä que se contrae el tan repetido ar-
tículo 33, estarán bien hechos los nom-
bramientos de Presidentes de Mesa que
con arreglo ä ellas se hubiesen realizado;
pudiendo decirse lo mismo respecto ä
'os de Adjuntos y Suplentes que ahora y
con sujeción á las mismas listan se de-
signaren. (Acuerdo de la Junta Central
de 26 de Abril de 1909).

Para la alternativa aplicación del pro-
cedimiento establecido por el . artículo 36,
se considerará que han ejercido el cargo
los elegidos, y se tendrá por tanto como
consumido el turno para la designación
de Adjuntos y Suplentes, aun cuando la
elección no se hubiere realizado por ha-
berse hecho la proclamación de Diputa
dos 6 Concejales por el articulo 29.
(Acuerdo de la Junta Central de 27 de
Abril de 1912).

Además y para las designaciones de
referencia,lae juntas municipales se aten•
drän ineustituiblemente ä las listas del
artículo 33 formadas en Octubre de 1912
para el euatrienio de 1913-1913, cuidan-
do únicamente de co hacer recaer dichos
cargos en individuos que, con ocasión de
las rectificaciones del Censo, hayan sido
excluidos de éste,

Los electores que con motivo de tales
rectificaciones hayan sido trasladados de
sección dentro del mismo término muni-
cipal, pueden y deben ser designados,
si les correspondiere, para ejercer los
cargos de Adjuntos y Suplentes de loe
mismos en la sección ä que pertenecían
cuando se formaron las listas cuatriena-
les del articulo 33. (Circular de la Junta
Central de 5 de Noviembre de 1909).

Los que desempeñen cargos. de Presi-
dente 6 Suplente, , sí como aquellos á
quienes correspondieren las designacio-
nes de Adjuntos y Suplentes en cada
elección, é ínterin no termine el cuatrie-
nio de vigencia de las respectivas listas
del artículo 334n -eue actualmente figu-
ran inscritos, no deben ser designados
para dichos cargos en las secciones nue-
vas que hayan resultado con motivo de
la rectificación anual del Censo. (Circu-
lar de la junta Central de 27 de Abril de
1912).

Para dichas secciones de nueva crea-
ción se observará el mismo procedimien-

to que para las antiguas, aunque,
jección ä las listas especiales del seect,z
33 que se h eran formado al cumplitdez.
tat lo dispuesto en la Real orden e,e 74,

Noviembre de 1909. («Gacetas es
18,)

Loa Militares en activo ejercicio e
pueden ser nombrados A djuntos re 4
/Dientes de Mea, (Real orden de 24
Junio de 1910 )

A los electores de 70 6 más afee th
edad, no se les debe privar del derecho/
la designación de Adjunto 6 de Supleet,,
si les correspondiere; pero puede s ervie
aquella circunstancia de excusa pan
relevado de la obligación de aceren, di,
chos cargos. (Sesión y Circular de la le,

ta Centralr al de 8 de Enero y 3 de Feb rede o tu

El que hubiese sido elegido
puede ser nombrado Suplente para
ción inmediata y viceversa.

Tembién pueden ser reelegidos pin

los mismos cargos de Adjunto 6 de S Q.

plente los designados para la eleccike
tenor cuando fuere necesario perfil.
ta de electores en condiciones de cltb

empeñar esos cargos. (Acuerda des
Junta Central de 27 de Abril de 1914

Hechas las designaciones por alabe,
tas municipales, sus Presidentes coman.
carän inmediatamente, y por escrito,la
nombramientos á loa interesados.

Quienes no los acepten lo comunícale
también por escrito á la respectivaJaoh
municipal denlro del término de temo
día (Circular de la Junta Central delle
Marzo de 1909.)

Si dentro de ese plazo no se comunica.
re la renuncia de esos cargos, se entendt.
rin estos como aceptados, y por tantee.
jetos los interesados ä la responaatie
que establece el artículo 62 de la les
(Real orden de 13 de Abril de 1909, re.
gla 2.a.)

Las renuncias no pueden ser caprids
sas y arbitrista, rechazando un careo oí.
cial por el solo hecho de no grietee
desempeñarlo, sino por callen 'sillas
que Ion interesados deben exponer sea
las Juntas municipales, para que éstas
con estrecho criterio, aprecien 6 non
fundamento, ateniéndose á la Alicate.
toriedad y pruebas que aduzcan loe inte.
reeados.

La desestimación de las excusas impli.
ca la t bligación de desempeñar los cat.
gos bajo ;a misma sanción penal del se
tículo 62 de la ley (Circular de la Jacte

Central de 18 de Noviembre de 1909,

(Gacetas del 21.)

Aceptada la renuncia, se considerad
como no hecha la designación de loa re •

nunciantes, y las juntas municipales vol.
verán á realizarla inmediatamen te pos el

mismo procedimiento establecido en loi
artículos 36 y 37, y en la Circular de2
de Marzo de 1909 (eGaceta » del 4) pero

sin proceder en sentid,  inverso al obser . -

vado en las designaciones no aceptadas
sino en el mismo literal seguido p a

 se ignorase la residencia de

la elisisacrtbaiarli

i

taß, con solo la variación 	

eaceptado el cargo y tomar :le
que este figurase el nombre de aqu

tilriedolnaes enlnigeiveendóodeel ednetrme eloyseequeedardesduleloitee:

el que

le siga, según el orden alfabétic o de mg'

del nombre del elector que no h

(.RGeaanlet'cia 
del 15.)

13 de Abril de

Adjue
la ele ,

algütt
e

Adjun
Junta

,mient
ción a
(Acue
Abril

Tra
postes
juntos
les ba
remiti
tificad
signac
que c
han d
las se
no MI

ejido í
la prc

Si
dentri
acepe
(el de
definí
estjm

ésta n
va de:
plente
mo di
provil
blicac
de la
1910,

Lot
plente
por ei
ficio c

Junta

po hi
OFICI.

16 de

Do
proc12
electa
lo 24

req
tea de
del d
ra qu
toa de
oefia I

torale
de la
ming
candi

De
bo el
(bajo
lo 65
las 151

día si
en pe

Es
queri
ta las
che)
1, 0 d
Presi
Febr

Ja
aigl

orde
cona
ma fi
para
tfcri;

cuan
j arst
poni

Ministerio de Cultura 2024



20 DE MARZO DE 1916
	

3
	41•11111W	 nrl

w**11

e e

alrifc4

rnpl
alas,

n de 7 dt

del D

DS nj e
le 2141

año

Sula
e ser

pata
a)tar
le la
Feb

Adj

/a

loa
de

ci6n

par
de clti.

io d

L912,
las J

CO

rito,

nicad
ellos
tercero

de 2

nimia
ntends

inioss
Nilda
,EL le
09, e

prici>

;.() °fi
enea
jalas
r

ésta
i 50 3 1

¡cato
o inte

impli

s cit

el sr
Jonts

1909

datar
os re
s vol
por e
o lo
de
per

ibser

dada
ra
:indi

[bien
ta e

!ape
le en

1909

••n 1./C..***,..1.3.•n••

Adjunto 6 Suplente de los designados, la cunscripción y uno por cada distrito de
Junta municipal hará inuevo nombramien- los seis de la provincia, conforme á lo
.miento (sin invertir el orden) con suje- que declara la última parte del párrafo
ci6n al procedimiento aeñalado en la ley. 5.° del citado artículo 25 de la ley. La
(Acuerdo de la Junta Central de 26 de remisión á esta Junta provincial del cer-
Abril de 1910.) 	 tificado del acta con expresión del núme-

Transcurrido el plazo de los tres dfas ro y del nombre de los electorea y con-
posteriores al de la designación de Ad- currentes á la propuesta de cada candi-, es/
juntos y Suplentes, las Juntas munícipe- dato tendrá lugar en el mismo día para
les bajo su más estrecha responsabilidad, que surta sus efectos en esta Junta el do-
remitirán á esta Presidencia relación cer- mingo señalado para la proclamación de
tificada de los Presidentes (segón la de- candidatos; y se hará bajo pliego certifi-
signación de ellos para el bienio que rige) cado cuya cubierta firmarán el Presiden-
que con los Adjuntos nombrados ahora te y Adjuntos de la Mesa, depositándolo
han de constituir las Mesas electoralos de en la Administración 6 estafeta de Co-
las sesiones en que esté dividido el térmi- rreos cala próxima, bajo la responsabili-

la publica- dad personal de aquellos, salvo los de es
OFICIAL de ta capital que harán la entrega á la ma-

no bajo recibo.

Si no se constituyere alguna Mesa el
día fijado en el párrafo 3.0 del artículo
25 para hacer las propuestas á que el
mismo articulo se refiere, deberá verifi-
carlo en tiempo hábil 6 sea antes del do-
mingo señaladu para la proclamación de
candidatos, circulándose al efecto las ór-
denes oportunas por el Presidente de la
respectiva Junta municipal. (Acuerdo
de la Junta Central de 29 de Abril de
1910.)

Abril, Domingo 2.-La Junta provin-
cial se constituirá en sesión pública en la
Sala de la Audiencia provincial á las
ocho de la marianas de este día, y fi-
nes de la proclanaaci6n de candidatos;
debiar.do estos asistir por si 6 por me-
dio de apoderado en forma legal. (Artf-

Junta municipal, cuando no hubiere Herís- culo 26.)
po hábil para publicarlos en el BOTIN 2 	 Para los efectos de las solicitudes y
OFICIAL. (Acuerdo de la Junta Central de propuestas conforme á los casos 1.° y 2.°
16 de Noviembre de 1911.) 	 del artículo 24 de la ley, los aspirantes á

Domingo 26.-Quienes aspiren á ser au proclamación, así como la Junta pro-
proclamados en virtud de propuesta de vincial, deberán tener muy en cuenta las
electores conforme al caso 3.° del artícu- reglas pertinentes de las Reales órdenes
lo 24 de la ley, deberfie haber requerido, de 16 de Abril de 1910 ( ' Gaceta» del
6 requerirán en este dia, I los Presiden- 17), 26,y 28 del mismo mes y año («Ga-
tea de las respectivas Juntas municipales ceta» del 28 y 29) y las resoluciones de

la Junta Central insertas en su circular
de 4 de Febrero próximo anterior. («Ga-
ceta ' del 8 y BOLETIN OFIaAL de eata
provincia del 12).

Las proclamaciones por el caso 3.° del
artículo 24,ae ajustarán ä lo prevenido en

mingo señalado para la proclamación de I el 27; procediéndose para lo demás con- I
candidatos. 	 forme ä lo ordenado en el 29 de la mis-

Del requerimiento deberá darles reci- ma ley.
bo el Presidente de la Junta municipal Los candidatos proclamados designa-
(bajo la responsabilidad penal del a plico . rán en el mismo día ante la Junta pro-
lo 65 de lá ley) y expedirá acto continuo vincial, los apoderados 6 sustitutos que á
las órdenes oportunas para que en dicho este solo efecto tuvieron á bien nombrar
día se constituyan las Mesas ä las ocho para que hagan entrega en las Mesas rem-
en punto de la mañana. (Articulo 25.) 	 pectivas el jueves anterior al de la vota-

Es plazo hábil para presentar los re , I ción de los talones firmados que han de
querirnientos por los interesados has-
ta las veinticuatro horas (doce de la no-
che) del domingo señalado en el párrafo
1. 0 del artículo 25 de la ley. (Dict. de la
Presidencia de la Junta Central de 25 de
Febrero de 1913.)

Jueves 30.-Caso de requerimiento por
algún aspirante á candidato y previas las
ordenes oportunas, deberán las Mesas
constituirse á las ocho en punto de la
mañana de este dia en el local designado
para Colegio electoral, ä los fines del ar-
tículo 25 de la ley.

Una vez constituidas procederán á
cuanto en éstaae prescribe, debiendo fi-
jarse en que cada elector no podrá pro-
poner sino dos candidatos para la Cir-

na de este día con objeto de recibir los
talones firmados que para los fines indi•
cados en el repetido articulo 30 de la ley
quieran entregarle 198 candidatos 6 Nao •
derados, ó los sustitutos designados por
los mismos, sin levantarse la sesión hasta
la total entrega de loa dichos talones aun-
que se requiera para ello mas de las cua-
tro horas señaladas como mínimun para
la duración de aquella. (Real orden de 27
de Abril de 1909, «Gaceta» de 28).

Domingo 9.-Las Juntas municipales
se constituirán en sesión para los efectos
del artículo 62 de la ley, una hora antes,
por lo menos, 6 séase ä las seis de la ma-
ñana, y continuarán así constituidas todo
el tiempo necesario para recibir las co-
municaciones en que los Presidentes, Ad-
juntos 6 Suplentes pongan en su conoci-
miento las causas legítimas que les impi-
dan concurrir ä desempeñar sus cargos;
debiendo una vez recibidas hacer en el
acto y por el procedimiento legal esta-
blecido para los casos de renuncia acep-
tada, nuevos nombramientos en suatitu-• „
ción de los que no hayan podido concu-
rrir, y comunicarlos sin demora y , por el
medio más rápido posible, I fin de que
la votación, que habrá tenido que ser di-
ferida donde no concurrieren los indivi-
duos necesarios para constituir la Mesa,
pueda verificarse en la fecha más próxi-
ma, que se designará y comunicará á la
Junta coarrespondiente en la forma pre-
venida en:el art cu'o 40 de la ley. (Real
orden circular de 13 de Abril de 1909
regla 4.' «Gaceta» del 15).

Los Suplentes del Presidente y Ad_
juntos deberán haber sido citados y ha-
brán de hallarse presentes en el mo-
mento de constituirse las Mesas. (Acuer-
dode la Junta Central de 26 de Abril de
1909).

La ley no admite asesores cerca de las
Mesas electorales. (Acuerdo de la Junta
Central de 1.° de Mayo de 1909; y Real
orden de 7 de Diciembre del mismo año.

iao«Gaceta» del 8).
A las siete en punto de la mañana se

constituirán 1 s Mesas con el Presidente
y Adjuntoa en el local señalado para la
votación. Desde esa hora hasta las ocho
el Presidente admitirá las credenciales de
los Interventores que se presenten 6 las
de los Suplentes de los que oportuna-
mente se hubiesen excusado, procedien-
do para ello conforme al artículo 38 de
la ley.

Para la constitución de las Mesas se
tendrá en cuenta que al Presidente le sus-
titoira su Suplente. En caso de faltar tam-
bién éste, será sustituido por el Suplente
del primer Adjunto, y si éste tampoco
asistiere, ocupará la presidencia el Su-
plente del segundo Adjunto. (Párrafo ti-
timo del articulo 37.)

Las Mesas deberán poner en conoci-
miento de la respectiva Junta municipal
si se han podido constituir á las siete de
la mañana 6 en cualquier otro momento
antes de las ocho del mismo día. Si Sí esa
hora no lo estuvieran, el que haga de
Presidente, 6 los Interventores en defec-
to de quienes deban constituir la Mesa le-
gal, procederán á lo que determina el pá-
rrafo 2.° del artículo 40 de la ley, levan-
tando previamente un acta en la que se
harán constar las causas de la diferici6n,
dando inmediatamente cuenta á la Junta

Central as( como á esta provincial para
los acuerdos que procedan. 	 el

Tan luego como se hayan reunido el
Presidente y Adj untos ti la hora señalada
en el articulo 39 puede darse por consti-
tuida la Mesa legal, sin perjuicio de ad-
mitir y dar posesión obligatoriamente
de su cargo á loe Interventores que estu-
vieren presentes 6 se personaren hasta las
ocho de la mañana; pudiendo desde aque-
lla constitución comenzarse á extender el
acta y cuantas copias deben expedirse,
para ocupar después los claros, que en
las mismas habrán de dejarse,.con, los
nombres de los Interventores que se va-
yan personando y consignar en su caso
las reclamaciones 6 protestas que se pre-
sentaren, a fin de que ä la dicha hora de
las ocho de la mañana puedan firmarse y
ser cerradas las actas y copias correspon-
dientes, para abrir inmediatamente la vo-
tación con el retraso menor posible, que
nunca excederá del absolutamente india-
pensablemente para la rápida formaliza-
ción y entrega de dichos doctimentos.
(Artículos 39 y 40 de la ley.)

Constituidas las Mesas y llenos todos
los requisitos del artículo 39 de la ley, el
Presidente declarará en alta voz: Empie-
za küvotación, que se llevará á cabo
conforme al artículo 41 de la ley, ejecu-
tándose las demás operaciones inherentes
y consecutivas al mismo acto según lau
disposiciones de los artículos 41 al 47 de
la ley.

El Presidente de la Mesa está obligado
1 facilitar al elector, en el momento de
depositar la papeleta en la urna, una cer-
tificación 6 papeleta en que conste el
nombre del elector, número de orden del
mismo en la lista de votantes, número y
nombre, si lo tiene, de la sección en que
ejercite su derecho, distrito y término
municipal á que ésta corresponde y clase
de la elección en que el elector ejercite el
derecho y el deber de votar, todo lo Cual,
excepto él 'nombre y ehiúmero que en la
lista de votantetistenga e/ elettortale que
se trate, puede estar previamente impre-
so, escribiéndose nombre y número por
un Adjunto 6 un Interventor en el mis-
mo momento en que se emita el voto y
se formen las listas de votantes, firmán-
dose por el Presidente de la Mesa electo-
ral estas certificaciones 6 papeletas en las
cuales se pondrá además el sello de la
sección, si lo tuviera. (Real orden de 24
de Abril de 1909, «Gaceta» del 25.)

Una vez cumplimentadas las precitadas
disposiciones se extenderán loa documen-
tos requeridos por las mismas, debiendo
para ello tenerse en cuenta:

1. 0 Que las listas de votantes han de
extenderse por duplicado y deben firmar-
se por los Adjuntos é Interventores al
margen de todos los pliegos y á continua-
ción del último nombre escrito, bajo la
responsabilidad penal que se establece en
el número 4 del artículo 65 de la ley.
(Artículo 46 )

2.° Que del escrutinio de cada Cole-
gio deben expedirse tres certificaciones,
suscritas por todos los individuos de las
Mesas y por los Interventores, aparte de
las que soliciten y deban darse á los can-
didatos; y que en todas ellas se hará
constar precisamente «la clase de elec-
clones de que se traba, el distrito electo-
ral 1 que se refieran, el nombre del Mu-
nicipio y los números (no ya solamente

Se

lo.

01.

no municipal, ä los fines de
ción inmediata en el Boeama
la provincia.

Si á consecuencia de las alegaciones
dentro del plazo de tres días, para no
aceptar el cargo de Adjunto 6 Suplente
(el de Presidente ya es inalterable como
definitiv,o) por causa legítima que fuese
estimada por la Junta municipal, tuviese
ésta necesidad de hacer sin dilación nue-
va designación de algún Adjunto 6 Su-
plente, también lo comunicará en el mis-
mo día á los interesados y á esta junta
provincial á los dichos efectos de la pu-
blicaci6n en el Bourrna OFICIAL. (Circular
de la Junta Central de 19 de Abril de
1910, 	 aceta» del 20.)

Los nombramientos de Adjuntos y Su-
plentes se comunicarán fi los electores
por edictos fijados en el exterior del edi-
ficio donde tenga su domicilio oficial la

del distrito electoral correspondiente, pa-
ra que ordene á los Presidentes y Adjun-
tos de las Secciones, que los peticionarios
señalen, que constituyan las Mesas elec-
torales correspondientes antes de las ociad
de la mañana del jueves anterior al do-

servir para la comprobación de las firmas
en los nombramientos de Interventores;
teniendo en cuenta lo prevenido en e: pi-
rrafo 6.° del articulo 30 y en el último
del 31 de la ley.

Las designaciones pueden ser verbales
6 por escrito, siendo preferible este últi-
mo medio para incorporar ä las actas res-
pectivas las especiales de cada candidato,
que deberá entonces autorizar las con au
firma, y declarar además y expresamen-
te que renuncia ad ejercicio de su de-
recho en las demás secciones del dis-
trito, si para alguna 6 algunas dejase de
nombrar sustitutos.

Jueves 6.-Las Mesas se constituirán
en sesión pública á las ocho de la maña-
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las denominaciones si la tuvieren) del
distrito municipal y de la sección para
evitar contusiones; el número de electo-
res de la misma, el de votantes, el de pa-
peletas leidas y el de las en blanco, si las
hubiere (entendiéndose por tales las inin-
teligibles) y el número de votos obteni-
dos por cada candidato, expresando este
en letra y guarismo, pero nunca en cifra
solamente>. (Circular de la Junta Cen-
tral de 20 de Abril de 1910. <Gaceta »

del 24.)

3.0 Que iguales encabezamientos ha-
brán de usarse para las listas de votantes,
actas y copias certificadas de todas las de
constitución y de votación que deberán
firmar los dichos individuos é Interven-
tores de las Mesas, rubricando el Presi-
dente, los Adjuntos y dos Interventores
las márgenes de todos aquellos folios
sueltos que sea preciso intercalar en el
cuerpo principal de las listas 6 de las
actas.

4•0 Cede al pié de todas ellas, y antes
de darlas por conclusas para la firma, ha-
brá de consignarse la autoridad, funcio-
nario 6 particular á cuyo favor se ex-
pidan.

5•0 Que con arregio al párrafo 2.° del
artículo 45 y al 3.° del 46 de la ley, el
Presidente y Adjuntos de la Mesa, bajo
su personal responsabilidad, harán expo-
ner al público en las puertas del Colegio,
un restimen certificado del escrutinio, re-
mitiendo además, antes de que se termi-
ne el acto, dos certificaciones de aquél,
una al Excelentísimo señor Presidente de
la Junta Central y otra al de esta Provin-
cial bajo pliegos certificados de que de-
berán recoger recibo esa la Administra-
ción 6 estafeta de Correos, certificando
en las cubiertas de los sobres el conteni-
da de ellos, sin limitarse á la declaración
genérica de que contienen documentos
electorales, y sin omitir tampoco el pue •
blo de origen y los ni-ameras del distrito
municipal y de la sección electoral de
donde procedan.

6.° Que en el mismo sobre donde se
remita al Presidente de la Junta provin-
cial el anterior certificado, puede incluir-

-aale

se el ejemplar de las listas de votantes,
pero entonces se consignará expresa-
mente en la cubierta de aquél que con-

tiene la certificación del resultado del
escrutinio y la lista de votantes, ä fin
de que por esta Presidencia pueda abrir-
se el ;pliego y cumplir después lo dis-
puesto en el pirrafo 2. €1 del artículo 45

que, sin esa declaración expresa, no po-
dría verificarse por desconocerse si den -
tro del sobre respectivo se contienen loa
antedichos documentos 6 los certificados
del acta de votación que no pueden ser
abiertos hasta el día del escrutinio gene-
ral, y que por varias Mesas se han dirigi-
do erróneamente á esta presidencia sin
declarar en la cubierta del dicho sobre
el documento 6 documentos que conte-
nían. (Circular de la Junta Central de 20

de Abril de 1910).

7.° Que concluidas todas las opera-
ciones de la votación, el Presidente, loa
Adjuntos y los Interventores firmarán el
acta de la sesión en la cual se expresará
detalladamente e? número de /a sección
electoral y el del distrito municipal del
Ayuntamiento ä que corresponda y cuan-
tos más datos se han expueeto en la ob

servación segunda que antecede, debien-
do remitirse el documento original y las
papeletas que hayan sido objeto de cual-
quier clase de reclamaciones al Presi-
dente de la Junta municipal antes de las
diez del día siguiente al de la votación
para que se custodien en la Secretaría de
expresada Junta.

Los Preeidentes de Mesa cuidahn de
que ningún individuo de lori'llue la ha-
yan conatituido, interviniendo en la vo-
tación, se ausente del Colegio sin haber-
se extendido y haber firmado todos ellos
las actas y cuantos documentos deban
expedirse.

Las ausencias injustificadas de cual-
quiera de ellos implicaría la responsabi-
lidad penal á que se contrae el caso 4.°

del artículo 65 de la ley.
8.° Que de las dos copias literales de

las actas de constitución de la Mesa y de
la elección verificada, autorizadas por el
Presidente. Adjuntos é Interventores que

Afea.

hayan constituido aquella, se remitirá un
ejemplar de cada una de dichas actas al
Pmo. Sr. Secretario de la Junta Central
del Censo, y otro al de esta Provincial,
bajo sobre certificado en cuya cubierta
se inscribirá el distrito electoral, el nom
bre del Ayuntamiento, el número del
distrito municipal y el de la seccio'n,
pudiendo prescindirse del nombre de es-
ta pero nunca del número, certificando

seguida que el pliego «contiene una co-
pia del acta de constitución de la Mesa y
otra de la votación verificada en la sec-
ción con motivo de las elecciones de Di-
putados ä Cortes celebradas el día 	 de

de 1916; consignándose después la
fecha y firmando ä continuación tanto el
Presidente como los Adjuntos y los In-
terventores todos, para el caso ä que se
refiere el párrafo 4.° del artículo 51 de
la ley.

La entrega de estos pliegos en la Ad-
ministración 6 estafeta de Correos más
próxima será inmediata y no podrá c
fiarse ä personas distintas del Presidente
de la Mesa, Interventores nombrados por
los candidatos 6 Adjuntos en su defecto,
siendo unos y otros responsables de la
omisión 6 retraso conforme al número
4.° del artículo 65 de la ley cuando no
estén aquellos plenamente justificados.

Los pliegos que deben remitirse ä es-
ta Presidencia por las Mesas de esta ca-
pital lo serán con iguales garantías que
si hubieran de depositarse en Correos, 6
séase cerrados, certificados y suscritas
las cubiertas por todos los individuos de
la Mesa, pero se entregarán personal-
mente por estos en la Secretaría de esta
Junta provincial, bajo recibo. (Artículo
52 de la ley)

9•0 Que por ningún motivo ni bajo
ningún pretexto pueden los Presidentes
é individuos de las Mesas entregar, como
por algunos se ha entregado, á /os Pre-
sidentes 6 Secretarios de lasJuntas mu-
nicipales ningún documento de los que
por aquellos se deban cerrar y deposi-
tar peraonalmente en las Administra-
ciones de Correos, que, con franquicia
postal, habrán seguramente de admitirlos
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ffiosela Real orden de 30 de Diefernbre 
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1907. La extralimitación, si se comes
dará lugar ponerlo en conoci miento de

los Tribunales de Justicia para la
proceda. (Caso 4.* del articulo 65 d

10.* Si por inutilización de los ejem.

[ere,

e lt
ley.)

que

piares de listas electorales, como no!flan.
cuencia de su empleo en ele cciones sino,
tenores, no contasen las Juntas

para las próximas, los Presidentes Se la
dichas Juntas lo pondrán en conocianies.

s

to de esta Presidencia para remitirle se

i 	 mol

palea con número suficiente de agur

demora los ejemplares que sean pre.
ciscas.

Is

Jueves 13.—A las diez en punto de Je

mafiana se constituirá en la Sala de
Audiencia la Junta provincial del Çt
electoral, ä /os fines del escrutinio ge re
ral, pudiendo asistir con voz pero sil,

voto, loa candidatos 6 don apoderados
que al efecto y mediante escritora púbii.
ca podrán nombrar cada uno de agua
llos; procediéndose seguidamente le
que prescriben las artículos 50 al i4de
la ley, con lo que se dará por terminada
la elección.

Indicadas en tal forma las operacione
concernientes ä las elecciones que se ave.
cinan, y correlacionadas con los precep-
tos de la ley y las disposiciones comp.

mentarias que regulan el procedimiento,

confía esta Presidencia en que cuanta
entidadades corporativas y funcionaria

públicos están llamados I intervenir no

los actos de referencia; sabrán canoça

los honrosos deberes que la ley lea
pone, haciéndoae dignos de la confianza
que en ellos ha depositado al ofrecerle
como garantía de la verdad y la libertad
del voto y ponerlos como salvaguarda
de los derechos que para el ampsro, co

para las coacciones, encomienda í a
cuatodia.

Córdoba 20 de Marzo de 1916.—El

Presidente, José Tello.

Imp. (La Opinión', Braulio Laporfill
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